


 Titulares de UGEL/DRE.

 Secretario/a Técnico/a de la Ley del Servicio Civil designado en la
UGEL/DRE.

 Abogados/as que apoyan la labor en la Secretaría Técnica de la Ley
del Servicio Civil en las DRE/UGEL.



 Dar a conocer las funciones que posee un/a Secretario/a
Técnico/a de la Ley del Servicio Civil en UGEL/DRE, y su
trascendencia en un PAD.

 Orientar a los/las Secretarios/as Técnicos/as en su labor de apoyo
a las autoridades del PAD en el marco de la Ley del Servicio Civil.

 Informar sobre la existencia de la Comunidad Virtual del
Conocimiento y su utilidad a los operadores PAD.





 Se encuentra regulado actualmente en la Ley Nº 30057, Ley
del Servicio Civil, su Reglamento General aprobado por el
Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, y su Directiva Nº 02-
2015-SERVIR/GPGSC.

 El título correspondiente al régimen disciplinario y
procedimiento sancionador de la Ley Nº 30057, entró en
vigencia a los tres meses de publicado el Reglamento General,
es decir, el 14 de setiembre de 2014.





a) Autoridad Instructora o Investigadora.

b) Autoridad Resolutora o Sancionadora.

Estas autoridades son apoyadas por un Secretario Técnico.







Conformación Tipo de falta que 

investiga

Número de 

miembros

Personas procesadas Forma en que se 

constituye

La Secretaría Técnica está a cargo de un 

Secretario Técnico.

Depende de la Oficina de Recursos 

Humanos o la que haga sus veces.

No tiene capacidad de decisión.

Sus informes u opiniones NO son 

vinculantes.

NO puede ser un Locador de Servicios.

Se encarga de 

tramitar las 

denuncias por 

faltas que 

ameriten sanción 

de amonestación 

escrita, 

suspensión y 

destitución.

Un Secretario 

Técnico.

La Secretaría Técnica 

puede contar con 

servidores civiles que 

colaboren con el 

Secretario Técnico en 

el cumplimiento de 

sus funciones.

Puede ser cualquier 

servidor en adición a 

sus funciones o a 

dedicación exclusiva, 

y de preferencia 

abogado.

Tramita las denuncias en 

contra de todos los 

servidores y ex servidores 

de los regímenes regulados 

bajo los Decretos 

Legislativos 276, 728, 1057 

y Ley Nº 30057. 

También tramita las 

denuncias en contra de los 

gerentes públicos.

Sólo a terceros FAG y PAC 

(locadores de servicio) con 

vínculo contractual 

vigente, y únicamente por 

infracciones a la Ley del 

Código de Ética de la 

Función Pública.

Es designado por la 

máxima autoridad 

administrativa de la 

entidad.









Documento Persona que lo suscribe Persona a la que se dirige Recomendación o decisión

Informe de 

precalificación

Secretario Técnico. Órgano Instructor. Recomienda: Iniciar PAD o 

no ha lugar a trámite.

Decisión de inicio 

(imputación de cargo)

Órgano Instructor. Se notifica al procesado. Decide: inicio del PAD.

Informe del Órgano 

Instructor

Órgano Instructor. Órgano Sancionador. Recomienda: Sancionar o 

Archivar.

Oficio notificando 

Informe del Órgano 

Instructor

Órgano Sancionador. Denunciado. El denunciando puede pedir 

informe oral.

Resolución final Órgano Sancionador. Se notifica al procesado. Decide: Sancionar o 

Archivar.





Sanción Órgano instructor Órgano sancionador Oficialización de la 
sanción

Amonestación escrita Director de la 
Institución Educativa

Director de la 
Institución Educativa

Jefe del Área de 
Recursos Humanos o 
el que haga sus veces

Suspensión Director de la 
Institución Educativa

Jefe del Área de 
Recursos Humanos o 
el que haga sus veces

Jefe del Área de 
Recursos Humanos o 
el que haga sus veces

Destitución Jefe del Área de 
Recursos Humanos o 
el que haga sus veces

Director de la 
UGEL/DRE

Director de la 
UGEL/DRE



 Faltas graves y muy graves.- art. 85 de la Ley Nº 30057, Ley del
Servicio Civil.

 Asimismo, la falta del art. 85 literal a) de la Ley Nº 30057,
también esta contenida en el art. 98.2 del Reglamento General
de la Ley del Servicio Civil.

 En el caso de faltas leves, remitirnos al Art. 98.1 del Reglamento
General de la Ley del Servicio Civil.



 La falta por omisión consiste en la ausencia de una acción del
servidor (o ex servidor) tenía la obligación de realizar y que
estaba en condiciones de hacerlo (art. 98.2 RGLSC).

 Las faltas del TUO de la Ley N.º 27444 y las infracciones al
Código de Ética de la Función Pública, también son faltas
sancionables con la LSC (art. 100 RGLSC).





a) Fase instructiva

Esta fase se encuentra a cargo del órgano instructor y comprende las 
actuaciones conducentes a la determinación de la responsabilidad 
administrativa disciplinaria.
Se inicia con la notificación al servidor civil de la comunicación que 
determina el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, 
brindándole un plazo de cinco (05) días hábiles para presentar su 
descargo, plazo que puede ser prorrogable. Vencido dicho plazo, el 
órgano instructor llevará a cabo el análisis e indagaciones necesarios para 
determinar la existencia de la responsabilidad imputada al servidor civil, 
en un plazo máximo de quince (15) días hábiles. La fase instructiva 
culmina con la emisión y notificación del informe en el que el órgano 
instructor se pronuncia sobre la existencia o no de la falta imputada al 
servidor civil, recomendando al órgano sancionador la sanción a ser 
impuesta, de corresponder. 



b) Fase sancionadora

Esta fase se encuentra a cargo del órgano sancionador y comprende
desde la recepción del informe del órgano instructor, hasta la emisión de
la comunicación que determina la imposición de sanción o que
determina la declaración de no a lugar, disponiendo, en este último caso,
el archivo del procedimiento. El órgano sancionador debe emitir la
comunicación pronunciándose sobre la comisión de la infracción
imputada al servidor civil, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
de haber recibido el informe del órgano instructor, prorrogable hasta
por diez (10) días hábiles adicionales, debiendo sustentar tal decisión.
Entre el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y la
notificación de la comunicación que impone sanción o determina el
archivamiento del procedimiento, no puede transcurrir un plazo mayor
a un (01) año calendario.



• Decreto Legislativo 1410 (F.P. 12.09.2018)

Primera Disposición Complementaria Modificatoria .- Ley 27942, Ley de 
Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual

Artículo 4.- Concepto de hostigamiento sexual 

El hostigamiento sexual es una forma de violencia que se configura a
través de una conducta de naturaleza o connotación sexual o sexista no
deseada por la persona contra la que se dirige, que puede crear un
ambiente intimidatorio, hostil o humillante; o que puede afectar su
actividad o situación laboral, docente, formativa o de cualquier otra
índole. En estos casos no se requiere acreditar el rechazo ni la
reiterancia de la conducta.



Artículo 6.- De las manifestaciones del hostigamiento sexual 

El hostigamiento sexual puede manifestarse, entre otras, a través de las
siguientes conductas:

a) Promesa implícita o expresa a la víctima de un trato preferente o
beneficioso respecto a su situación actual o futura a cambio de
favores sexuales.

b) Amenazas mediante las cuales se exija en forma implícita o explícita
una conducta no deseada por la víctima, que atente o agravie su
dignidad.



c) Uso de términos de naturaleza o connotación sexual o sexista (escritos
o verbales) insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos
obscenos o exhibición a través de cualquier medio de imágenes de
contenido sexual, que resulten insoportables, hostiles, humillantes u
ofensivos para la víctima.

d) Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas
físicas de naturaleza sexual que resulten ofensivas y no deseadas por
la víctima.



e) Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas en
este artículo.

f) Otras conductas que encajen en el concepto regulado en el artículo
4 de la presente Ley.



Artículo 85.- Faltas de carácter disciplinario

Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser
sancionadas con suspensión temporal o con destitución, previo proceso
administrativo:

(…)

k) El hostigamiento sexual cometido por quien ejerza autoridad sobre el
servidor civil, así como el cometido por un servidor civil, cualquiera sea la
ubicación de la víctima del hostigamiento en la estructura jerárquica de la
entidad pública, o cuando la víctima sea un beneficiario de modalidad
formativa, preste servicios independientes a la entidad pública, sea un
usuario de esta o, en general, cuando el hostigamiento se haya dado en el
marco o a raíz de la función que desempeña el servidor,
independientemente de la categoría de la víctima.



Artículo 13.- Del procedimiento administrativo disciplinario

13.1 La determinación de la responsabilidad administrativa del funcionario
o servidor público que realiza actos de hostigamiento sexual, se tramita
conforme al procedimiento administrativo disciplinario previsto en la Ley
N° 30057, Ley del Servicio Civil, independientemente del régimen laboral
en el que se encuentre, salvo el caso de los servidores pertenecientes a
carreras especiales, a los cuales resultará de aplicación el procedimiento
administrativo disciplinario regulado por sus regímenes especiales.



Artículo 13.- Del procedimiento administrativo disciplinario

13.2 La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, dicta la
medida de protección correspondiente hacia la víctima de hostigamiento
en el plazo de tres (3) días hábiles como máximo, desde conocido el
hecho. Asimismo, remite el caso a la Secretaría Técnica de las Autoridades
del Procedimiento Administrativo Disciplinario dentro de las 24 horas de
conocido el hecho.

En caso la Secretaría Técnica tome directamente conocimiento del hecho,
debe informar inmediatamente a la Oficina de Recursos Humanos, o la que
haga sus veces, para que adopte las medidas de protección.



Artículo 13.- Del procedimiento administrativo disciplinario

13.3 La Secretaría Técnica emite el informe de pre calificación en un plazo
no mayor a quince (15) días calendario desde que toma conocimiento del
hecho, bajo responsabilidad.

El procedimiento administrativo disciplinario no podrá extenderse por un
plazo mayor de treinta (30) días calendario. Excepcionalmente y
atendiendo a la complejidad del caso, el procedimiento disciplinario puede
extenderse por un plazo adicional de quince (15) días calendario.

El incumplimiento de los plazos indicados en el párrafo precedente, implica
responsabilidad administrativa pero no la caducidad del procedimiento.



Artículo 13.- Del procedimiento administrativo disciplinario

13.4 El Reglamento de la ley dispone las medidas de protección aplicables a
las víctimas del hostigamiento sexual en el régimen laboral público.

13.5 En el caso de los regímenes especiales, los procedimientos de
investigación y sanción del hostigamiento sexual laboral se adaptan a los
plazos señalados en los numerales 13.2 y 13.3 del artículo 13 de la presente
ley.



Destitución del Servicio

No es posible que un servidor del sector, pese a hallársele responsable
de cometer un acto de hostigamiento sexual, permanezca aún
prestando sus servicios. Razonabilidad de la sanción frente a la
gravedad de la falta.



• OTEPA ha establecido como una buena práctica, la existencia 
de una página web a través de la cual brinda conocimientos 
actualizados a los operadores de los procedimientos 
administrativos disciplinarios, denominado “Comunidad Virtual 
del Conocimiento”.

• El enlace está disponible en: 
http://buenfuncionario.minedu.gob.pe/index.php/inicio

• Su ingreso está sujeto a un usuario y contraseña generado 
desde OTEPA, a todo aquel servidor que lo requiera, debiendo 
remitirnos un oficio conforme al siguiente modelo

http://buenfuncionario.minedu.gob.pe/index.php/inicio


















• Luis Postigo Vidal – Abogado OTEPA

• Correo electrónico: Lpostigo@minedu.gob.pe 

• Teléfono: (01) 615-5800, anexo 26657




